
• ■ Go-n^iderándo que' los Artículos 16 .y - 42 del Reglamento que Se

' :P R O T E S 'T -A.

trata de reformar,alteran la ley fundamental de. la SpolQdad por ser

un derecho que no puede alterarse ni modificarse en manera alguna

sin el consentimiento de todos los accionistas que. actualmente for¬

man parte de la Sociedad^ por ser un . derecho . constituti|ífe que arran¬
ca de Id fundacián de la misma,protesta de la.modificación de di¬

chos artículos que no pueden ser alterados, ni modificados en una

simple' votación en-'Junta ordinaria ni e.?ctrao.rdinaria,y que si bien

reconoce el derecho de cada accionista de. renunciar á la suyo hace

constar que la votaoión que recaiga sobre-;el particular para nada

obligue á los votantes en contra ni á aquellos,que no hayan asisti¬

do á la Junta.

A cuyo efecto el que' suscribe en nombre propio, y en el de todos

aquellos accionistas que le han dado^su representación protesta del
acto que se intenta realixar-com® es de quitar el derecho y la po-

s£gión de una cosa.d.ndiscy.tible 'y. de.clara no querer renunciar en ma¬

nera ni forma alguna'del.p derecho quer-le- concede el convenio de ad¬

quisición -del"año 1844 en virtud del-eual adquirió la propiedad ni

á los artículos 16 ■5'- 42 d©l Reglamento que dimanan de la escritura

de constitución de-la misma y por consiguiente inalterables ó indis¬

cutibles .

Barcelona 15 de Mayo- dfe 1905. ,.

Sr. Presidente de la Sociedad del Gran Teatro del';Iticeo.


